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Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 13 de noviembre de 1998.

_______________

Pregunta 1

El artículo 92 de la Ley de Salvaguardias de Panamá define la "amenaza de daño o de
perjuicio grave" como "la clara inminencia de un menoscabo importante de la situación de la industria
o producción nacional".  La Ley de Panamá utiliza más adelante otros términos, sin definirlos, como
"perjuicio o daño grave" y "perjuicio o daño importante".  ¿Tienen esos términos el mismo significado
que la "amenaza de daño o de perjuicio grave"?  De no ser así, ¿cómo se definen?  Por otra parte, el
párrafo 1 del artículo 4 del Acuerdo sobre Salvaguardias se remite expresamente, al definir la
"amenaza de daño grave", al artículo 2 del Acuerdo.  ¿La definición de Panamá de "amenaza de daño
o de perjuicio grave" incorpora también los requisitos del artículo 2? En ese caso, sería necesario
aclarar la definición de Panamá.

Pregunta 2

La Ley de Salvaguardias de Panamá utiliza los términos "idénticos, similares o directamente
competitivos", pero en el artículo 92 sólo se aclara lo que se entiende por bien "directamente
competitivo".  ¿Cómo define Panamá los términos "idénticos" y "similares"?

Pregunta 3

El artículo 127 de la Ley de Salvaguardias de Panamá dispone que se dará traslado a las
partes afectadas de la solicitud de iniciación de una investigación "por el término de cuarenta (40) días
hábiles, contados a partir de los siete (7) días calendario siguientes a la fecha de envío a su
destinatario".  ¿Qué significa el término "envío" utilizado en dicha frase?  ¿Por qué es tan amplio el
período previsto para que las partes afectadas obtengan una copia de la solicitud?  Una vez que las
partes afectadas reciben la solicitud, ¿de cuánto tiempo disponen para evaluar la información
y responder?  ¿Disponen de tiempo suficiente los importadores, exportadores y demás personas que
tengan interés en el procedimiento para estar informados sobre el mismo, contratar un asesor jurídico
o de otro tipo que los represente y preparar una respuesta en la que se aborden las cuestiones
principales?
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Pregunta 4

¿Cuál es el proceso, previsto en el artículo 132 de la Ley de Panamá, para determinar en qué
momento la autoridad investigadora examinará la conveniencia de recomendar la adopción de una
medida provisional?  Por ejemplo, ¿es necesario que la solicitud de una medida provisional se haya
incluido en la solicitud de una medida de salvaguardia?

Pregunta 5

La audiencia pública a la que se hace referencia en el artículo 136 de la Ley de Panamá ¿es
optativa u obligatoria?  El artículo 136 establece además que "se les dará a las partes el término de tres
(3) días hábiles, para que presenten alegatos en defensa de sus intereses".  ¿Comienza contarse es
plazo antes o después de la celebración de la audiencia pública?  ¿Se trata de un plazo suficiente para
preparar adecuadamente las respuestas necesarias?

Pregunta 6

En el párrafo 1 del artículo 7 del Acuerdo sobre Salvaguardias se establece que "un Miembro
aplicará medidas de salvaguardia únicamente durante el período que sea necesario para prevenir o
reparar el daño grave y facilitar el reajuste".  ¿Cómo tiene intención Panamá de tener en cuenta el
requisito de "facilitar el reajuste" al determinar la conveniencia de aplicar una medida?

Pregunta 7

El párrafo 2 del artículo 3 del Acuerdo sobre Salvaguardias aborda la cuestión del trato
confidencial que debe darse a cierta información obtenida durante la investigación.  ¿Ha establecido
Panamá procedimientos compatibles con sus obligaciones en virtud del párrafo 2 del artículo 3 para su
aplicación en las investigaciones sobre salvaguardias?  Si los ha establecido ¿han sido notificados
esos procedimientos al Comité de Salvaguardias?  Si Panamá no ha establecido tales procedimientos
¿cuándo tiene intención de hacerlo?

__________


